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Propuesta de resolución del Director General de Deportes de concesión de 
subvenciones al amparo de la Resolución del 
Deportes por la que se convocan ayudas para los programas de seguimiento y 
tecnificación deportiva de las federaciones deportivas de las Islas Baleares (BOIB 
núm. 101 de 31 de julio de 2025)
 
Hechos  
 

1. Las entidades que figuran en el 

presentado a la Consejería de Turismo, Cultura y Deportes una solicitud de 

subvención de ayudas a los servicios técnicos deportivos de los programas de 

seguimiento deportivo de las federaciones deportivas de las 

 

2. El 22 de septiembre de 2025, la Comisión Técnica evaluó las solicitudes presentadas 

de acuerdo con los criterios establecidos en el punto 10 de la convocatoria y emitió 

el informe técnico que debe servir de base a la Comisión Evaluadora pa

emita el informe en base al cual se debe elaborar la propuesta de resolución que 

debe formular la Dirección General de Deportes.

 

3. El 23 de septiembre de 2025, la Comisión Evaluadora se reunió para examinar las 

solicitudes presentadas y elaborar

General de Deportes para dictar la propuesta de resolución. 

 

4. La Comisión Evaluadora ha examinado los expedientes y está conforme con el 

otorgamiento de la subvención a los solicitantes que figuran en el 

 

5. La numeración de los  expedientes ha quedado establ

anexo 1, teniendo en cuenta los diversos programas de seguimient

por las federaciones solicitantes. Por otra parte, los expedientes FESE2026

FESE2026-41 (Federació de Futbol de les Illes Balears) se han fusionado, quedando 

como un solo expediente (FESE2026

 

6. Respecto al pago de la subvención:

 

a) El pago del 90%, de la subvención se hará anticipadamente, en concepto de 

anticipo, una vez dictada 

beneficiaria de presentar ningún tipo de garantía de la cantidad que se le anticipa, 

de conformidad con el artículo 37.2 del Texto refundido de la Ley de subvenciones 

y el artículo 25.3.b) del Decreto 75/

determinados aspectos de la Ley de finanzas y de las leyes de presupuestos
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Propuesta de resolución del Director General de Deportes de concesión de 
subvenciones al amparo de la Resolución del Consejero de Turismo, Cultura y 
Deportes por la que se convocan ayudas para los programas de seguimiento y 
tecnificación deportiva de las federaciones deportivas de las Islas Baleares (BOIB 
núm. 101 de 31 de julio de 2025) 

Las entidades que figuran en el anexo 1 de esta propuesta de resolución han 

presentado a la Consejería de Turismo, Cultura y Deportes una solicitud de 

subvención de ayudas a los servicios técnicos deportivos de los programas de 

deportivo de las federaciones deportivas de las Islas Baleares.

El 22 de septiembre de 2025, la Comisión Técnica evaluó las solicitudes presentadas 

de acuerdo con los criterios establecidos en el punto 10 de la convocatoria y emitió 

el informe técnico que debe servir de base a la Comisión Evaluadora pa

emita el informe en base al cual se debe elaborar la propuesta de resolución que 

debe formular la Dirección General de Deportes. 

El 23 de septiembre de 2025, la Comisión Evaluadora se reunió para examinar las 

solicitudes presentadas y elaborar el informe que debe servir de base al 

eneral de Deportes para dictar la propuesta de resolución.  

La Comisión Evaluadora ha examinado los expedientes y está conforme con el 

otorgamiento de la subvención a los solicitantes que figuran en el 

La numeración de los  expedientes ha quedado establecida tal y como consta en el 

nexo 1, teniendo en cuenta los diversos programas de seguimient

por las federaciones solicitantes. Por otra parte, los expedientes FESE2026

41 (Federació de Futbol de les Illes Balears) se han fusionado, quedando 

como un solo expediente (FESE2026-40). 

Respecto al pago de la subvención: 

a) El pago del 90%, de la subvención se hará anticipadamente, en concepto de 

anticipo, una vez dictada la resolución de concesión, y se exime a la entidad 

beneficiaria de presentar ningún tipo de garantía de la cantidad que se le anticipa, 

de conformidad con el artículo 37.2 del Texto refundido de la Ley de subvenciones 

y el artículo 25.3.b) del Decreto 75/2004,  de 27 de agosto, de desarrollo de 

determinados aspectos de la Ley de finanzas y de las leyes de presupuestos

Documento: Propuesta Resolución 

Código SIA: 3203764 

Emisor (DIR3): A04026936 

 

Propuesta de resolución del Director General de Deportes de concesión de 
de Turismo, Cultura y 

Deportes por la que se convocan ayudas para los programas de seguimiento y 
tecnificación deportiva de las federaciones deportivas de las Islas Baleares (BOIB 

anexo 1 de esta propuesta de resolución han 

presentado a la Consejería de Turismo, Cultura y Deportes una solicitud de 

subvención de ayudas a los servicios técnicos deportivos de los programas de 

Islas Baleares. 

El 22 de septiembre de 2025, la Comisión Técnica evaluó las solicitudes presentadas 

de acuerdo con los criterios establecidos en el punto 10 de la convocatoria y emitió 

el informe técnico que debe servir de base a la Comisión Evaluadora para que ésta 

emita el informe en base al cual se debe elaborar la propuesta de resolución que 

El 23 de septiembre de 2025, la Comisión Evaluadora se reunió para examinar las 

el informe que debe servir de base al Director 

La Comisión Evaluadora ha examinado los expedientes y está conforme con el 

otorgamiento de la subvención a los solicitantes que figuran en el anexo 1. 

ecida tal y como consta en el 

nexo 1, teniendo en cuenta los diversos programas de seguimiento presentados 

por las federaciones solicitantes. Por otra parte, los expedientes FESE2026-40 y 

41 (Federació de Futbol de les Illes Balears) se han fusionado, quedando 

a) El pago del 90%, de la subvención se hará anticipadamente, en concepto de 

la resolución de concesión, y se exime a la entidad 

beneficiaria de presentar ningún tipo de garantía de la cantidad que se le anticipa, 

de conformidad con el artículo 37.2 del Texto refundido de la Ley de subvenciones 

2004,  de 27 de agosto, de desarrollo de 

determinados aspectos de la Ley de finanzas y de las leyes de presupuestos 
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generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, y de acuerdo con la 

autorización previa del Acuerdo del Consejo de Gobierno del dí

Anualidad 2025: El pago anticipado será de importe otorgado para el año 2025 

(33,33% del total). 

Anualidad 2026: El pago anticipado será del 56,67% del total otorgado.

 

b) El 10% restante, se tramitará cuando la entidad beneficiaria 

correctamente la totalidad de los gastos efectuados para la realización de las 

actividades subvencionables, de acuerdo con lo previsto en la base 12.4. Los 

créditos no justificados deben reintegrarse de acuerdo con la legislación vigente, 

de acuerdo con lo previsto en la base 18.

 

7. De acuerdo con el punto 12 de la convocatoria la subvención debe justificarse 

mediante la presentación de la cuenta justificativa, de acuerdo con el artículo 20 de 

la Orden de la consejera de Asuntos Sociales y De

por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en 

materia de deportes (BOIB núm. 23,  de 16 de febrero).

 

8. El plazo para presentar la justificación finaliza día 15 de septiembre de 2026

 

9. Hay crédito adecuado y suficiente en la partida presupuestaria 12301 461A01 

48000 00 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Islas 

Baleares para el año 2025 y condicionado a que haya crédito adecuado y suficiente 

en los presupuestos de la c

2026. 

 

Fundamentos de derecho
 
1. El Decreto legislativo 2/2005, de 28 de dicie

Refundido de la Ley de 

 
2. Orden de la Consejera de Asuntos Sociales y Deportes de 12 de febrero de 2021 por 

la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en 

materia de deportes (BOIB núm. 23, de 16 de febrero)

 

3. Resolución del Consejero

ayudas para los programas de seguimiento y tecnificación deportiva de las 

federaciones de las Islas Baleares (BOIB núm. 101, de 31 de julio de 2025)

 

4. El Decreto 10/2025, de 14 de julio, de la P

se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las consejerías de 

 

generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, y de acuerdo con la 

autorización previa del Acuerdo del Consejo de Gobierno del dí

Anualidad 2025: El pago anticipado será de importe otorgado para el año 2025 

Anualidad 2026: El pago anticipado será del 56,67% del total otorgado.

b) El 10% restante, se tramitará cuando la entidad beneficiaria haya justificado 

correctamente la totalidad de los gastos efectuados para la realización de las 

actividades subvencionables, de acuerdo con lo previsto en la base 12.4. Los 

créditos no justificados deben reintegrarse de acuerdo con la legislación vigente, 

de acuerdo con lo previsto en la base 18. 

De acuerdo con el punto 12 de la convocatoria la subvención debe justificarse 

mediante la presentación de la cuenta justificativa, de acuerdo con el artículo 20 de 

la Orden de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes de 12 de febrero de 2021 

por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en 

materia de deportes (BOIB núm. 23,  de 16 de febrero). 

El plazo para presentar la justificación finaliza día 15 de septiembre de 2026

édito adecuado y suficiente en la partida presupuestaria 12301 461A01 

48000 00 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Islas 

Baleares para el año 2025 y condicionado a que haya crédito adecuado y suficiente 

en los presupuestos de la comunidad autónoma de las Islas Baleares para el año 

Fundamentos de derecho 

El Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto 

efundido de la Ley de Subvenciones (BOIB núm. 196, de 31 de diciembre de 2005).

onsejera de Asuntos Sociales y Deportes de 12 de febrero de 2021 por 

la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en 

materia de deportes (BOIB núm. 23, de 16 de febrero). 

Consejero de Turismo, Cultura y Deportes por la que se convocan 

ayudas para los programas de seguimiento y tecnificación deportiva de las 

federaciones de las Islas Baleares (BOIB núm. 101, de 31 de julio de 2025)

10/2025, de 14 de julio, de la Presidenta de las Islas Baleares, por el que 

se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las consejerías de 

2 

generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, y de acuerdo con la 

autorización previa del Acuerdo del Consejo de Gobierno del día 4 de julio de 2025. 

Anualidad 2025: El pago anticipado será de importe otorgado para el año 2025 

Anualidad 2026: El pago anticipado será del 56,67% del total otorgado. 

haya justificado 

correctamente la totalidad de los gastos efectuados para la realización de las 

actividades subvencionables, de acuerdo con lo previsto en la base 12.4. Los 

créditos no justificados deben reintegrarse de acuerdo con la legislación vigente, 

De acuerdo con el punto 12 de la convocatoria la subvención debe justificarse 

mediante la presentación de la cuenta justificativa, de acuerdo con el artículo 20 de 

portes de 12 de febrero de 2021 

por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en 

El plazo para presentar la justificación finaliza día 15 de septiembre de 2026 

édito adecuado y suficiente en la partida presupuestaria 12301 461A01 

48000 00 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Islas 

Baleares para el año 2025 y condicionado a que haya crédito adecuado y suficiente 

omunidad autónoma de las Islas Baleares para el año 

mbre, por el que se aprueba el Texto 

ubvenciones (BOIB núm. 196, de 31 de diciembre de 2005). 

onsejera de Asuntos Sociales y Deportes de 12 de febrero de 2021 por 

la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en 

de Turismo, Cultura y Deportes por la que se convocan 

ayudas para los programas de seguimiento y tecnificación deportiva de las 

federaciones de las Islas Baleares (BOIB núm. 101, de 31 de julio de 2025) 

residenta de las Islas Baleares, por el que 

se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las consejerías de 
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la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares (BOIB núm. 91, 

de 14 de julio). 
 

5.  Ley 6/2025, de 23 de julio, 

de las Islas Baleares para el año 2025 (BOIB núm. 98, de 24 de julio).

 

 

Por todo ello, dicto la siguiente

 

Propuesta de Resolución.
 
1. Aprobar la concesión de una subvención para los programas de 

deportivo de las federaciones deportivas de las Islas Baleares, a los beneficiarios 

que figuran en el anexo 1 de esta Propuesta de Resolución por el importe individual 

indicado. 

 

2. Autorizar y disponer el gasto con cargo a la partida presupuestar

48000 00 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Islas 

Baleares para el año 2025 y 2026, a los beneficiarios que figuran en el anexo 1 de 

esta Propuesta de Resolución por el importe individual indicado.

 
3. Ordenar la notificación de esta Propuesta de Resolución mediante su publicación en 

la página web de la Dirección General de Deportes.

 

4. Contra esta Propuesta de resolución se puede alegar lo que se considera 

conveniente ante el Consejero

días hábiles a contar desde el día siguiente al de haberse notificado. Si transcurrido 

este plazo la entidad interesada no ha presentado alegaciones, debe considerarse 

que está conforme y se debe continua

 

5. Las entidades beneficiarias deben comunicar al órgano instructor la aceptación o 

renuncia de la propuesta en el plazo de 

considera que la persona beneficiaria desiste de la propuesta si no manif

aceptación en el plazo otorgado.

 

Palma, a fecha de la firma electrònica

 

El Director General de Deportes 

Joan Antoni Ramonell Miralles

 
 

 

la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares (BOIB núm. 91, 

Ley 6/2025, de 23 de julio, de Presupuestos Generales de la Comunidad A

de las Islas Baleares para el año 2025 (BOIB núm. 98, de 24 de julio).

Por todo ello, dicto la siguiente 

Propuesta de Resolución. 

Aprobar la concesión de una subvención para los programas de 

deportivo de las federaciones deportivas de las Islas Baleares, a los beneficiarios 

que figuran en el anexo 1 de esta Propuesta de Resolución por el importe individual 

Autorizar y disponer el gasto con cargo a la partida presupuestar

48000 00 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Islas 

Baleares para el año 2025 y 2026, a los beneficiarios que figuran en el anexo 1 de 

esta Propuesta de Resolución por el importe individual indicado.

notificación de esta Propuesta de Resolución mediante su publicación en 

la página web de la Dirección General de Deportes. 

Contra esta Propuesta de resolución se puede alegar lo que se considera 

Consejero de Turismo, Cultura y Deportes en el plazo de diez

hábiles a contar desde el día siguiente al de haberse notificado. Si transcurrido 

este plazo la entidad interesada no ha presentado alegaciones, debe considerarse 

que está conforme y se debe continuar con el procedimiento. 

Las entidades beneficiarias deben comunicar al órgano instructor la aceptación o 

renuncia de la propuesta en el plazo de cinco días hábiles. En todo caso, se 

considera que la persona beneficiaria desiste de la propuesta si no manif

aceptación en el plazo otorgado. 

Palma, a fecha de la firma electrònica 

eneral de Deportes  

Joan Antoni Ramonell Miralles 

3 

la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares (BOIB núm. 91, 

Generales de la Comunidad Autónoma 

de las Islas Baleares para el año 2025 (BOIB núm. 98, de 24 de julio). 

Aprobar la concesión de una subvención para los programas de seguimiento 

deportivo de las federaciones deportivas de las Islas Baleares, a los beneficiarios 

que figuran en el anexo 1 de esta Propuesta de Resolución por el importe individual 

Autorizar y disponer el gasto con cargo a la partida presupuestaria 12301461A01 

48000 00 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Islas 

Baleares para el año 2025 y 2026, a los beneficiarios que figuran en el anexo 1 de 

esta Propuesta de Resolución por el importe individual indicado. 

notificación de esta Propuesta de Resolución mediante su publicación en 

Contra esta Propuesta de resolución se puede alegar lo que se considera 

de Turismo, Cultura y Deportes en el plazo de diez 

hábiles a contar desde el día siguiente al de haberse notificado. Si transcurrido 

este plazo la entidad interesada no ha presentado alegaciones, debe considerarse 

Las entidades beneficiarias deben comunicar al órgano instructor la aceptación o 

días hábiles. En todo caso, se 

considera que la persona beneficiaria desiste de la propuesta si no manifiesta la 
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BENEFICIARIOS PROPUESTOS PARA OTORGAR LA SUBVENCIÓN PARA LOS PROGRAMAS DE SEGUIMIENTO
 

NIF Entidad Expediente 

V07290299 
Federación Balear de 

Taekwondo FESE2026/1 

G57393050 
Federació d’Esports Adaptats de 

les Illes Balears FESE2026/2 

G57393050 
Federació d’Esports Adaptats de 

les Illes Balears FESE2026/3 

G07179690 
Federació de Ciclisme de les Illes 

Balears FESE2026/4a 

G07179690 
Federació de Ciclisme de les Illes 

Balears FESE2026/4c 

G07192156 
Federació de Bàsquet de les Illes 

Balears FESE2026/5 

G07192156 
Federació de Bàsquet de les Illes 

Balears FESE2026/6 

G07935356 Federación Balear de Kickboxing FESE2026-8 

G07165608 Federación Balear de Vela FESE2026/9 

G07165608 Federación Balear de Vela FESE2026/10 

G07165608 Federación Balear de Vela FESE2026/11 

G07165608 Federación Balear de Vela FESE2026/12 

G57439010 
Federación de Boxeo de las Illes 

Balears FESE2026-13 

G07199383 Federació Balear de Tir amb Arc  
FESE2026-14 

Documento: Propuesta Resolución 

Código SIA: 3203764 

Emisor (DIR3): A04026936 
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BENEFICIARIOS PROPUESTOS PARA OTORGAR LA SUBVENCIÓN PARA LOS PROGRAMAS DE SEGUIMIENTO

Especialidad Proyecto Solicitado 
Proyecto 
aceptado 

Concedido 

Combate 
18.000,00 € 18.000,00 € 10.349,22 € 10.349,22 

Atletismo 

Paralímpico 
14.400,00 € 14.400,00 € 5.174,61 € 

Natació 

Paralímpica 
18.000,00 € 18.000,00 € 10.349,22 € 10.349,22 

BTT  
12.600,00 € 12.600,00 € 7.244,45 € 

Pista 
5.400,00 € 5.400,00 € 3.104,76 € 

Juego Colectivo 

(PDJC) 
18.000,00 € 18.000,00 € 10.349,22 € 10.349,22 

Laboratorio 4XL 
6.807,50 € 6.807,50 € 5.174,61 € 

Kickboxing 18.000,00 € 18.000,00 € 10.349,22 € 10.349,22 

PSF Optimist 18.000,00 € 18.000,00 € 10.349,22 € 10.349,22 

PST-Techno 18.000,00 € 18.000,00 € 8.279,37 € 

Vela ligera ILCA 4 18.000,00 € 18.000,00 € 6.209,53 € 

Vela ligera 420 18.000,00 € 18.000,00 € 1.034,92 € 

Boxeo amateur 
18.000,00 € 18.000,00 € 10.349,22 € 10.349,22 

Arco recurvo y 

compuesto 
20.800,00 € 18.000,00 € 11.959,10 € 10.349,22 

  

BENEFICIARIOS PROPUESTOS PARA OTORGAR LA SUBVENCIÓN PARA LOS PROGRAMAS DE SEGUIMIENTO 

Concedido 
total 

Concedido 
2025 

Concedido 
2026 

10.349,22 € 3.415,24 € 6.933,98 € 

5.174,61 € 1.707,62 € 3.466,99 € 

10.349,22 € 3.415,24 € 6.933,98 € 

7.244,45 € 2.390,67 € 4.853,78 € 

3.104,76 € 1.024,57 € 2.080,19 € 

10.349,22 € 3.415,24 € 6.933,98 € 

5.174,61 € 1.707,62 € 3.466,99 € 

10.349,22 € 3.415,24 € 6.933,98 € 

10.349,22 € 3.415,24 € 6.933,98 € 

8.279,37 € 2.732,19 € 5.547,18 € 

6.209,53 € 2.049,14 € 4.160,39 € 

1.034,92 € 341,52 € 693,40 € 

10.349,22 € 3.415,24 € 6.933,98 € 

10.349,22 € 3.415,24 € 6.933,98 € 
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G07192990 Federació Balear d'Handbol FESE2026/15 

G07179146 Federación Balear de Natación FESE2026/16 

G07179146 Federación Balear de Natación FESE2026/17 

G07179146 Federación Balear de Natación FESE2026/18 

V07196207 Federación Balear de Badminton FESE2026/20 

G07258593 Federació Balear de Piragüisme FESE2026/21 

G07200686 

Federació de Tennis de les Illes 

Balears FESE2026/22 

G07258593 Federació Balear de Piragüisme FESE2026/23 

G07258593 Federació Balear de Piragüisme FESE2026/24 

V07243819 Federació Atletisme Illes Balears FESE2026-25 

V07243819 Federació Atletisme Illes Balears FESE2026-26 

V07243819 Federació Atletisme Illes Balears FESE2026-27 

V07243819 Federació Atletisme Illes Balears FESE2026-28 

V07163439 

Federació de Gimnàstica de les 

Illes Balears FESE2026-29a 

V07163439 

Federació de Gimnàstica de les 

Illes Balears FESE2026-29B 

V07163439 

Federació de Gimnàstica de les 

Illes Balears FESE2026-29c 

V07183650 Federación Balear de Rugby FESE2026-30A 

V07183650 Federación Balear de Rugby FESE2026-30B 

G07163876 Federación Balear de Golf FESE2026/31 

G07163876 Federación Balear de Golf FESE2026/32 

 

Pista 31.123,00 € 31.123,00 € 7.244,45 € 

Natación artística 19.392,00 € 19.392,00 € 10.349,22 € 10.349,22 

Waterpolo 18.000,00 € 18.000,00 € 7.244,45 € 

Natación 18.000,00 € 18.000,00 € 4.139,69 € 

IM-IF-DM-DF-DX 18.000,00 € 18.000,00 € 10.349,22 € 10.349,22 

Pista olímpica 18.000,00 € 18.000,00 € 10.349,22 € 10.349,22 

Tenis 36.000,00 € 36.000,00 € 
20.159,15 € 20.159,15 

Paracanoe 18.000,00 € 18.000,00 € 5.174,61 € 

Kayak de Mar 12.000,00 € 12.000,00 € 6.209,53 € 

Velocidad, Vallas, 

Mediofondo, Fondo, 

Lanzamientos 

18.000,00 € 18.000,00 € 10.349,22 € 10.349,22 

Marcha 14.400,00 € 14.400,00 € 8.279,37 € 

Trail-Cross 10.800,00 € 10.800,00 € 6.209,53 € 

Ruta 7.200,00 € 7.200,00 € 4.139,69 € 

Rítmica 18.000,00 € 18.000,00 € 
10.349,22 € 10.349,22 

GAF 18.000,00 € 18.000,00 € 
8.279,37 € 

GAM 18.000,00 € 18.000,00 € 
6.209,53 € 

Rugby7  18.000,00 € 18.000,00 € 18.000,00 € 18.000,00 

Rugby 15 18.000,00 € 18.000,00 € 8.279,37 € 

Pitch&Putt 10.700,00 € 10.700,00 € 3.104,76 € 

Golf 66.500,00 € 66.500,00 € 7.244,45 € 
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7.244,45 € 2.390,67 € 4.853,78 € 

10.349,22 € 3.415,24 € 6.933,98 € 

7.244,45 € 2.390,67 € 4.853,78 € 

4.139,69 € 1.366,10 € 2.773,59 € 

10.349,22 € 3.415,24 € 6.933,98 € 

10.349,22 € 3.415,24 € 6.933,98 € 

20.159,15 € 6.652,52 € 13.506,63 € 

5.174,61 € 1.707,62 € 3.466,99 € 

6.209,53 € 2.049,14 € 4.160,39 € 

10.349,22 € 3.415,24 € 6.933,98 € 

8.279,37 € 2.732,19 € 5.547,18 € 

6.209,53 € 2.049,14 € 4.160,39 € 

4.139,69 € 1.366,10 € 2.773,59 € 

10.349,22 € 3.415,24 € 6.933,98 € 

8.279,37 € 2.732,19 € 5.547,18 € 

6.209,53 € 2.049,14 € 4.160,39 € 

18.000,00 € 5.940,00 € 12.060,00 € 

8.279,37 € 2.732,19 € 5.547,18 € 

3.104,76 € 1.024,57 € 2.080,19 € 

7.244,45 € 2.390,67 € 4.853,78 € 
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Calle del Uruguay, s/n 07010 Palma 
Tel.: 971 17 89 04 Fax: 971 17 89 08  

 Sitio web: http://www.caib.es 

 

G07194293 
Federación de Voleibol de les 

Illes Balears FESE2026/33a 

G07194293 
Federación de Voleibol de les 

Illes Balears FESE2026/33B 

G07192990 Federació Balear d'Handbol FESE2026/34 

G07712243 
Federació Triatló de les Illes 

Balears FESE2026/35a 

G07712243 
Federació Triatló de les Illes 

Balears 

FESE2026/35 

mil millones 

G07175201 Federació de Judo i EE. AA FESE2026/36 

G07173040 
Federació Balear de 

Motociclismo FESE2026/37 

V07301898 Federación Balear de Lucha FESE2026/38a 

V07301898 Federación Balear de Lucha 
FESE2026/38 

mil millones 

G07164411 
Federació de Futbol de les Illes 

Balears FESE2026/39 

G07164411 
Federació de Futbol de les Illes 

Balears FESE2026/40 

G07416571 

Federación Balear de Tiro 

Olímpico FESE2026/42 

 

 

Vóley-Pista 
22.879,42 € 22.879,42 € 10.349,22 € 10.349,22 

Vóley-Playa 
23.356,46 € 23.356,46 € 8.279,37 € 

Playa 6.593,00 € 6.593,00 € 5.174,61 € 

Triatlón 
29.988,00 € 29.988,00 € 20.159,15 € 20.159,15 

Multiesport 
12.000,00 € 12.000,00 € 3.104,76 € 

Judo 4.500,00 € 4.500,00 € 4.500,00 € 

Velocidad, Trial, 

Motocross 
83.398,88 € 62.067,09 € 27.087,63 € 20.159,15 

Libre Olímpica 29.005,00 € 29.005,00 € 7.244,45 € 

Grecorromana 
23.290,00 € 23.290,00 € 3.104,76 € 

Futbol Sala 
4.000,00 € 4.000,00 € 3.104,76 € 

Sub16 Mixto 
12.000,00 € 12.000,00 € 10.349,22 € 10.349,22 

Precisión 24.312,94 € 24.312,94 € 
4.139,69 € 
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10.349,22 € 3.415,24 € 6.933,98 € 

8.279,37 € 2.732,19 € 5.547,18 € 

5.174,61 € 1.707,62 € 3.466,99 € 

20.159,15 € 6.652,52 € 13.506,63 € 

3.104,76 € 1.024,57 € 2.080,19 € 

4.500,00 € 1.485,00 € 3.015,00 € 

20.159,15 € 6.652,52 € 13.506,63 € 

7.244,45 € 2.390,67 € 4.853,78 € 

3.104,76 € 1.024,57 € 2.080,19 € 

3.104,76 € 1.024,57 € 2.080,19 € 

10.349,22 € 3.415,24 € 6.933,98 € 

4.139,69 € 1.366,10 € 2.773,59 € 
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